Notas a los Estados Financieros
 Al 31 de marzo de 2026
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN YUCATÁN

Las notas a los Estados Financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa.
Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:
a) 	Notas de gestión administrativa,
b) 	Notas de desglose, y
c) 	Notas de memoria (cuentas de orden).
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.
De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
1.	Autorización e Historia
Se informará sobre:
a) Fecha de creación del ente público.
El Instituto fue creado mediante decreto No. 238 publicado el 21 de octubre de 2009, como un organismo descentralizado de la administración pública estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio.

b) Principales cambios en su estructura
El instituto no presenta cambios en su estructura

2.	Panorama Económico y Financiero
Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal.
El presupuesto de egresos así como los ingresos estimados fueron revisados y autorizados por la Honorable Junta de Gobierno del Instituto.

3.	Organización y Objeto Social
Se informará sobre:
a) Objeto Social.
Somos un Instituto encargado de la ejecución y conservación de obra pública en el Estado de Yucatán que busca el desarrollo en infraestructura, apegados estrictamente a la normatividad vigente en beneficio a la ciudadanía. 

b) Principal Actividad. 
El Instituto tiene la finalidad de llevar a cabo acciones relativas a la planeación, programación, concentración, ejecución, modernización, conservación, mantenimiento, control y entrega de las obras públicas y los servicios conexos o relacionadas con las mismas en el Estado de Yucatán, derivadas de los programas y convenios celebrados con los gobiernos federal, estatales o municipales, de los convenios con instituciones públicas o privadas, así como las que su Junta de Gobierno apruebe.

c) Ejercicio Fiscal.
Los ejercicios fiscales del ente público comprenden del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año.

d) Régimen Jurídico. 
El aplicable al poder ejecutivo en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Constitución Política del Estado de Yucatán, Ley de Obra pública y Servicios conexos del Estado de Yucatán, Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, Ley de Disciplina Financiera, Ley Federal de Trabajo, Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, entre otras aplicables al sector gubernamental. 

e) Consideraciones Fiscales del Ente.
De conformidad con el artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, está dado de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el régimen de las personas morales con fines no lucrativos, teniendo como obligaciones fiscales las siguientes: Retención de ISR por Sueldos y Salarios, Retención de ISR por Servicios Profesionales, así como la retención de ISR por asimilados a Salarios.

f) Estructura organizacional básica.
El Instituto cuenta con direcciones, subdirecciones y jefaturas, se mencionarán las direcciones:

DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN
DIRECCIÓN TECNICA
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN
DIRECCIÓN JURIDICA

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.
La entidad no cuenta con Fideicomisos.
4.	Bases de Preparación de los Estados Financieros
Se informará sobre:
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

Los presentes Estados Financieros, se encuentran expresados en moneda nacional y han sido elaborados de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que entro en vigor el 01 de enero de 2009 y las reformas publicadas, así como los documentos complementarios emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC).

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los Estados Financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

Los presentes Estados Financieros, han sido elaborados a partir de la información ingresada al Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental, misma que es transformada automáticamente en registros contables por el mencionado sistema, los cuales se realizan mediante el reconocimiento a costo histórico y reconociendo el efecto contable y presupuestal de las operaciones realizadas por el ente público, conforme a los documentos emitidos por el  Consejo de Armonización Contable (CONAC), en atención a los criterios emitidos en relación a los centros de registro previstos en el manual de Contabilidad Gubernamental aprobado el 22 de noviembre de 2010,  en el diario oficial de la federación(DOF).

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).
Los postulados básicos que aplica la entidad son los siguientes:

1. Sustancia Económica
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afecten económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG).
2. Entes públicos
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas, los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas, los ayuntamientos de los municipios, y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.
3. Existencia Permanente
La actividad de la Entidad se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario.
4. Revelación Suficiente
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente público.
5. Importancia Relativa
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.
6. Registro e Integración Presupuestal
La información presupuestal de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de ingresos y en el decreto del presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. El registro presupuestario del ingreso y del egreso en la entidad se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestales correspondientes.
7. Devengo Contable
Los registros contables de la entidad se llevaran con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro y otros ingresos por parte de la entidad. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratada, así como las obligaciones que derivan de resoluciones y sentencias definitivas.
8. Valuación
Todos los eventos que afecten económicamente la entidad deben ser cuantificados en términos monetarios y se registraran al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.
9.  Dualidad Económica
La entidad debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.
10. Consistencia
Ante la existencia de operaciones similares en la entidad, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones.

En virtud de la normatividad emitida por la CONAC, le entidad no ha requerido la aplicación de normatividad supletoria en materia de Contabilidad Gubernamental.
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:
-	Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;
-	Su plan de implementación;
-	Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y
-	Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado.

Desde el ejercicio 2016, la entidad registra el gasto devengado en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de bienes, servicios y obra pública contratados.
5.	Políticas de Contabilidad Significativas
Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación de sus estados financieros. 
El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares.
Se informará sobre:
a)	Actualización: 

	La Entidad, no realiza la actualización de los Activos, Pasivos y Patrimonio.

b)	Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro).
	
La Entidad, no contempla la realización de operaciones que impliquen el pago de moneda extranjera.

c)	Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

No se tienen inversiones en acciones de compañías subsidiarias y asociadas.

d)	Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
	
La entidad no vende ni transforma inventarios.

e)	Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.
	
Beneficios a empleados: Los pagos basados en antigüedad a que pueden tener derechos los empleados en caso de retiro voluntario, separación o muerte, de acuerdo a las condiciones generales de trabajo, se registran como egresos en el año que se vuelven exigibles y se pagan. Las obligaciones por jubilaciones y pensiones están a cargo del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE YUCATÁN.

f)	Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.
	
No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de provisiones adicionales a las registradas.

g)	Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.
	
No se tienen identificados conceptos o hechos respecto de los cuales sea necesario el registro de reservas.

h)	Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.

La Entidad no tiene cambios en sus políticas contables.
i)	Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.

El importe de las reclasificaciones y su concepto, que afectan el patrimonio de la Entidad en su caso es mostrado en el Estado de Situación Financiera, y se revela en el Estado de Variaciones en la Hacienda Pública.

j)	Depuración y cancelación de saldos.

En caso de depuraciones y cancelaciones de saldos, nos apegaremos a los lineamientos que establece el Acuerdo SAF 26/2015 denominado “Por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas Contables de la Administración Pública Estatal”. 

6.	Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
Se informará sobre:
a)	Activos en moneda extranjera. El Instituto no tiene activos en moneda extranjera.
b)	Pasivos en moneda extranjera. El Instituto no tiene pasivos en moneda extranjera.
c)	Posición en moneda extranjera. Este punto no aplica al Instituto.
d)	Tipo de cambio. Este punto no aplica al Instituto.
e)	Equivalente en moneda nacional. Este punto no aplica al Instituto.

7. Reporte Analítico del Activo
Debe mostrar la siguiente información:
a)	Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.
Los porcentajes de depreciación, utilizados son los siguientes:
	Concepto
	% Depreciación

	Muebles de Oficina y Estantería
	10

	Muebles , Excepto de Oficina y Estantería
	10

	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	33

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10

	Equipos y Aparatos Audiovisuales
	33

	Vehículos y Equipo de Transporte
	20

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	10



El porcentaje de Amortización de los Activos Intangibles es de 5%.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro.
 No hay cambios en el porcentaje de depreciación o valor de los activos.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
No aplica este punto para el Instituto.
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
Este punto no aplica al Instituto,
e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
 Este punto no aplica al Instituto.
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 
El Instituto no tuvo circunstancias de carácter significativo que afecten el Activo.
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 
No Aplica.
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 
El Instituto cuenta con un departamento de servicios generales que controla la administración de activos.
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:
a)	Inversiones en valores. 
No aplica este punto al Instituto.
b)	Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.
 No aplica este punto al Instituto.
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
 No aplica este punto al Instituto.
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.
 No aplica este punto al Instituto.
e)	Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda. 
No aplica este punto al Instituto.
8.	Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Se deberá informar:
a)	Por ramo administrativo que los reporta. 
No aplica este punto al Instituto.
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. 
No aplica este punto al Instituto.
9.	Reporte de la Recaudación
a)	Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 
No aplica este punto al Instituto.
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
No aplica este punto al Instituto.
10.	Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
a)	Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 
No aplica este punto al Instituto.
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 
No aplica este punto al Instituto.
11. Calificaciones otorgadas
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia. 
El Instituto no fue sujeto a una calificación crediticia.
12.	Proceso de Mejora
Se informará de:
a)	Principales Políticas de control interno. 
Se contempló un modelo de gestión pública, transparencia y austeridad presupuestal. Se Inició con el registro de las órdenes de compra, servicio o mantenimiento mediante el sistema contable Sacg.net en el módulo de compras, así mismo se inició el manejo de los bienes patrimoniales en el módulo del sistema contable. Se cuenta con el departamento de Calidad el cual se encarga del Control Interno del Instituto.
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.
La contabilidad se maneja a través del sistema contable Saacg.net, para cumplir con las normativas del CONAC.
13.	Información por Segmentos
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.
El Instituto no considera necesario revelar la información financiera de manera segmentada.
14.	Eventos Posteriores al Cierre
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.
El Instituto no ha tenido eventos que pudieran tener efecto en sus estados financieros, que se refieran a hechos ocurridos en el periodo posterior al que se informa.
15.	Partes Relacionadas
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas del Instituto.
16.	Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
El Instituto presenta La Información Financiera debidamente firmada y rubrica en cada página, incluyendo la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.

b) NOTAS DE DESGLOSE
I)	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
Ingresos y Otros Beneficios
1.	Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

Las cuentas que integran los Ingresos de Gestión presenta el siguiente monto:

 		Cuenta         					               Monto
		Productos						108,069.31
		TOTAL 				                                           108,069.31

Cuentas que integran de los ingresos por participaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y Otras ayudas presentan los siguientes montos:




	Cuenta
	Monto

	Transferencias y Asignaciones
	615,773,056.92

	Total:
	615,773,056.92













La cuenta que integra los Otros Ingresos y Beneficios Varios presenta el siguiente monto:


		
		Cuenta						Monto
Bonificaciones y Descuentos Obtenidos		    797.78
		    TOTAL 				                  797.78
Gastos y Otras Pérdidas:

1.	Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, así como Inversión Pública, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

Gastos de Funcionamiento

El gasto acumulado realizado por la entidad se conforma de la   siguiente forma:

	CONCEPTO
	IMPORTE


	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	

	Servicios Personales
	10,766,737.00

	Materiales y Suministros
	236,465.86

	Servicios Generales
	1,139,640.45

	Gastos de Funcionamiento
	12,142,843.31









	CONCEPTO
	IMPORTE

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
	

	ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES
	192,208.68

	OTROS GASTOS
	-0.99

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
	192,207.69










II)	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Activo
Efectivo y Equivalentes
1.	Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones temporales se revelará su tipo y monto.
	Lista de Cuentas
	Fondos Con afectación Especifica
	Fondo Programa o convenio
	Monto
	Tipo

	11120109
	Banorte Cta. No. 12960
	Gastos de Operación Nómina
	2,551,872.42
	Cta. de Cheques

	11120155
	Banorte Cta. No. 65655
	Recursos Propios bases de Licitaciones
	971,709.18
	Cta. de Cheques

	11120177
	Banorte Cta. No. 8642
	113 Participaciones Rec. Prop. EFA
	118,607,067.79
	Cta. de Cheques

	11120178
	Banorte Cta. No. 9780
	Concentradora F.F.01 2026
	252.60
	Cta. de Cheques

	11120179
	Banorte Cta. No. 6886
	Concentradora F.F.101 2026
	210.72
	Cta. de Cheques

	11120453
	Bancomer Cta. No. 4557
	Ingresos Fiscales Recursos Propios Obra 2025
	5,541,765.65
	Cta. de Cheques

	11120454
	Bancomer Cta. No. 1222
	120 Ingresos Fiscales Recursos Propios EFA
	12,751,062.91
	Cta. de Cheques

	11120455
	Bancomer Cta. No. 7960
	Financiamiento Ampliación Puerto de Altura de Progreso Y Obras Complementarias EFA
	111,222,098.36
	Cta. de Cheques

	11120456
	Bancomer Cta. No. 4982
	Convenio de Colaboración y Coordinación entre el Mpio. De Ticul – Inccopy 2025
	13,503,876.53
	Cta. de Cheques

	11120458
	Bancomer Cta. No. 3179
	Convenio Inccopy-Yaxkukul 2025
	1,992.77
	Cta. de Cheques

	11120459
	Bancomer Cta. No. 3360
	Convenio Inccopy-Buctzotz 2025
	7,183.45
	Cta. de Cheques

	11120460
	Bancomer Cta. No. 4404
	Convenio Inccopy-Unay 2025
	21.46
	Cta. de Cheques

	11120461
	Bancomer Cta. No. 9750
	Ingresos Fiscales Ejercicios Anteriores-SDS 2025
	994,029.52
	Cta. de Cheques

	11120462
	Bancomer Cta. No. 2190
	Participaciones Rec. Propios F.F.01 2026
	16,267.65
	Cta. de Cheques

	11120463
	Bancomer Cta. No. 2236
	Ingresos Fiscales Gasto Corriente F.F.101 2026
	2,301,747.42
	Cta. de Cheques

	 
	 
	Total
	268,471,158.43
	 



El Instituto maneja un Fondo Fijo que se destina para el pago de gastos, adquisiciones menores o servicios menores que en forma habitual efectúan las diversas áreas del Instituto conforme a sus requerimientos y que son necesarios para su rápida operatividad, por un monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.)

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios
2.	Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.
El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del período.
3.	Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

	Cuenta
	Saldo Actual
	De 1 a 90 días
	De 181 a 365 días

	Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
	3,996,169.48
	3,996,169.48
	0.00

	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	0.00
	0.00
	0.00

	Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo
	130,082,963.96
	0.00
	130,082,963.96

	Total:
	134,079,133.44
	3,996,169.48
	130,082,963.96











Inventarios
4.	Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.
	En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema.
	El Instituto no transforma, ni elabora bienes.
Almacenes
5.	De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.
	El Instituto no transforma ni elabora bienes, por lo tanto no maneja almacén.
Inversiones Financieras
6.	De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.
	El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del período.
7.	Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.
	El Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, cuenta con lo siguiente: $3, 450,000.00, como Accionista minoritario con la Empresa Portuaria Yucateca, S.A. de C.V. Y $245,000.00, como Accionista minoritario con la Empresa Operadora Energética Marítima, S.A. de C.V.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
8.	Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas determinadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los activos.
	Bienes Muebles:
	Descripción
	Importe

	Muebles de Oficina y Estantería
	966,105.78

	Muebles , Excepto de Oficina y Estantería
	4,466.00

	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	7,328,662.27

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	183,705.35

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	107,066.97

	Vehículos y Equipo de Transporte
	14.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	1,859,599.84

	Total:
	10,449,620.21


A continuación, se presenta una tabla en la que se reflejan los saldos de depreciación mensual (del ejercicio) y acumulada:


	Descripción
	Importe
	Monto de Depreciación mensual (del ejercicio)
	Monto de la Depreciación Acumulada

	Mobiliario y Equipo de Administración
	6,665,382.69
	54,699.94
	6,720,082.63

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	123,390.29
	0.00
	123,390.29

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	1,435,007.38
	8,527.45
	1,443,534.83

	Total
	8,223,780.36
	63,227.39
	8,287,007.75




Bienes Inmuebles:
El rubro de Bienes Inmuebles Infraestructura y Construcciones en Proceso del Instituto, se integran como sigue: 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso	1,987,525,663.92

					Total				1,987,525,663.92

Con respecto al bien Inmueble del Instituto se cuenta con un Acuerdo de Afectación de Uso con No. SAF/BI.663/2019 EXP. 1220, el cual otorga al Instituto el uso de una fracción del predio marcado con la calle 86 número 499 letra “J” con cruzamiento de la calle 59 y la calle 59 “A” de la localidad y municipio de Mérida.

La depreciación se calcula a partir del mes siguiente al de su adquisición, usando el método de línea recta, aplicando las tasas anuales que se mencionan a continuación:

	Rubro
	Tasa

	Muebles de Oficina y Estantería
	10 %

	Muebles , Excepto de Oficina y Estantería
	10 %

	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	33 %

	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10 %

	Equipos y Aparatos Audiovisuales
	33 %

	Vehículos y Equipo de Transporte
	20 %

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	10 %



Los bienes muebles e inmuebles, se encuentran en buen estado, se realiza al año dos veces inventario físico para verificar los estados de cada bien.
9.	Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados.
	Descripción
	Importe

	Software
	75,722.69

	Licencias
	62,202.00

	Total
	137,924.69






El saldo de los Activos Intangibles y Diferidos se integra como sigue:
A continuación se presenta una tabla en la que se reflejan los saldos de la amortización mensual (del ejercicio) y acumulada:


	Descripción
	Importe
	Monto de Amortización mensual (del ejercicio)
	Monto de la Amortización Acumulada

	Software
	40,873.64
	300.00
	41,173.64

	Licencias
	35,605.84
	274.65
	35,880.49

	Total
	76,479.48
	574.65
	77,054.13




La amortización se calcula a partir del mes siguiente al de su adquisición, usando el método de línea recta, aplicando la tasa anual que se menciona a continuación:


	Rubro
	Tasa

	Intangibles
	5 %



Estimaciones y Deterioros

10.	Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que aplique.
	El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del período.

Otros Activos
11.	De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.
El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del período.
Pasivo
	Cuentas y Documentos por pagar 

	Cuenta
	Saldo Actual
	De 1 a 90 días
	Mas de 365 Dias

	Proveedores por pagar a corto plazo
	191,657.94
	191,657.94
	0.00

	Contratista por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
	159,453,182.29
	159,453,182.29
	0.00

	Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
	573,913.17
	573,913.17
	0.00

	Documentos por Pagar a Largo Plazo
	419,623,501.75
	0.00
	419,623,501.75

	Total:
	579,842,255.15
	160,218,753.40
	419,623,501.75


1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.










El Instituto cuenta con los recursos necesarios para solventar estos pasivos en tiempo y forma.

	Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración
2.	Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.
	El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del periodo.



	Pasivos Diferidos
3.	Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.
	El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del periodo.

	Provisiones
4.	Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características significativas que les impacten.
El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del periodo.

	Otros Pasivos
5.	De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.
El Instituto no presenta saldo por este concepto al cierre del periodo.

III)	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.
	Cuenta
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	Aportaciones
	580,362.21
	0.00
	580,362.21

	Donaciones de Capital
	1,547,910.82
	0.00
	1,547,910.82



2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado.
	Cuenta
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores
	2,551,538.60
	1,207,945,499.02
	1,210,497,037.62

	Resultado del Ejercicio(Ahorro/Desahorro)
	1,333,827,395.16
	-730,280,522.15
	603,546,873.01



IV)	NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (2026) y periodo anterior (2025) del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro.

	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2026
	2025

	Efectivo
	20,000.00
	0.00

	Bancos /Tesorería
	268,471,158.43
	277,615,856.79

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total
	268,491,158.43
	277,615,856.79














2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación.





	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2026
	2025

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	122,461,370.25
	85,156,090.40

	Terrenos
	122,461,370.25
	85,156,090.40

	Viviendas
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales
	0.00
	0.00

	Infraestructura
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	0.00
	0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles
	0.00
	1,915,790.44

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	1,660,439.71

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00
	0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00
	255,350.73

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	0.00
	0.00

	Activos Biológicos
	0.00
	0.00

	Otras Inversiones
	0.00
	0.00

	Total
	122,461,370.25
	87,071,880.84



















3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro.
	CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	2026
	2025

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	603,546,873.01
	1,333,827,395.16

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	165,632,266.35
	-269,190,103.60

	Depreciación
	190,484.73
	312,592.86

	Amortización
	1,723.95
	6,895.80

	Inversión Publica
	0.00
	73,084,214.56

	Obras en Proceso
	97,152,834.56
	0.00

	Anticipos Contratista
	827,998.22
	-305,216,330.83

	Retenciones y Contribuciones por Pagar
	573,913.17
	2,157,549.48

	Proveedores en el Devengado Pendientes de Pago
	191,657.94
	0.00

	Participaciones y Aportaciones de Capital
	0.00
	0.00

	Pagos Provisionados en 2025 Pagados en 2026
	-92,759,527.64
	-20,611,741.55

	Contratistas 
	159,453,182.29
	0.00

	Bienes Muebles
	0.00
	0.00

	Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
	0.00
	-18,923,278.86

	Otros Ingresos
	0.00
	0.00

	Otros Gastos
	-0.87
	-4.94

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	769,179,139.36
	1,064,637,291.68



	Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro.
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.
		Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2026
(Cifras en pesos)

	Concepto
	2026

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	615,881,126.23

	
	1

	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	797.78

	2.1
	Ingresos Financieros
	

	2.2
	Incremento por Variación de Inventarios
	

	2.3
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	

	2.4
	Disminución del Exceso de Provisiones
	

	2.5
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	797.78

	2.6
	Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	3.1
	Aprovechamientos Patrimoniales
	

	3.2
	Ingresos Derivados de Financiamientos
	

	3.3
	Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	

	
	

	4. Total de Ingresos Contables
	615,881,924.01




	Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2026
(Cifras en pesos)

	Concepto
	2026

	1. Total de Egresos Presupuestarios
	949,899,863.33

	
	

	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	937,757,020.02

	2.1
	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	

	2.2
	Materiales y Suministros
	

	2.3
	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00

	2.4
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	

	2.5
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	

	2.6
	Vehículos y Equipo de Transporte
	

	2.7
	Equipo de Defensa y Seguridad
	

	2.8
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	0.00

	2.9
	Activos Biológicos
	

	2.10
	Bienes Inmuebles
	122,461,370.25

	2.11
	Activos Intangibles
	

	2.12
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	815,295,649.77

	2.13
	Obra Pública en Bienes Propios
	

	2.14
	Acciones y Participaciones de Capital
	

	2.15
	Compra de Títulos y Valores
	

	2.16
	Concesión de Préstamos
	

	2.17
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	

	2.18
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	

	2.19
	Amortización de la Deuda Pública
	

	2.20
	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	

	2.21
	Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	

	
	

	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	192,207.69

	3.1
	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	192,207.68

	3.2
	Provisiones
	

	3.3
	Disminución de Inventarios
	

	3.4
	Otros Gastos
	-0.99

	3.5
	Inversión Pública no Capitalizable
	0.0

	3.6
	Materiales y Suministros (consumos)
	

	3.7
	Otros Gastos Contables No Presupuestarios
	

	
	

	4. Total de Gastos Contables
	12,335,051.00



c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:
Cuentas de Orden Contables:
	cuentas
	Importe

	JUICIOS
	

	Demandas Judicial en Proceso de Resolución
	1,380.00







	cuentas
	Importe

	CONVENIO DE OBRA PUBLICA CON OTRAS DEPENDENCIAS
	

	Inversión de Obra Pública Contratada
	7,823,121.15

	
	






	cuentas
	Importe

	BIENES EN CONCESIÓN O COMODATO
	

	Bienes Bajo Contrato en Comodato
	56.00










Cuentas de Orden Presupuestario
	Cuentas de ingresos
	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2026

	Ley de Ingresos Estimada
	716,690,292.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	956,378,182.87

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	855,569,017.10

	Ley de Ingresos Devengada
	615,881,126.23

	Ley de Ingresos Recaudada
	615,881,126.23



Cuentas de egresos
	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2026

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	716,690,292.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	920,801,750.20

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	1,431,837,591.58

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	1,227,726,133.38

	Presupuesto de Egresos Devengado
	949,899,863.33

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	949,290,761.05

	Presupuesto de Egresos Pagado
	790,255,023.09



Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
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